
 
 
 

Medellín, seis (6) de Febrero de dos mil veinticuatro (2024).  

  

 
 Radicado 05001 31 10 008 2023 00005 00  

  

 

Se pone en conocimiento de las partes, la respuesta remitida por 

BANCOLOMBIA, donde informan que el oficio No. 564 del 23 de octubre 

de 2023, emitido por el despacho, carece de los elementos necesarios 

para poder suministrar la información que requiere, por lo anterior, 

solicitan que a través de un nuevo oficio se indique un rango de fechas 

para validar los dineros consignados en la cuenta del menor Jerónimo 

Hernández por parte del señor Jeiner Hernández, para dar respuesta  a la 

solicitud, y brindar una respuesta oportuna y veraz al requerimiento. 

 

Así las cosas y escuchada la audiencia en la cual se fijó la prueba de oficio, 

se ordena oficiar nuevamente y se solita información desde el año 2017 

en que se fijó la cuota, o desde la creación de la cuenta hasta el presente 

año. Líbrese el nuevo oficio. 

 

  

 

NOTIFÍQUESE,  

  

  

 

 

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA  

JUEZ  
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